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2. La Certlftcac16n de Escolaridad se consignarA en la pé.­
gina 8 cCertiflcac1ón de dOI de escolaridad., destinada a este
fin. Ei D1rector del Centro coDsignará esta certificación para
todos los alumnos del Ciclo Medio al finalizar cada afio aca­
démico.

3. S610 para aquellos alumnos Clue finalizado el Ciclo Medio
obtengan calificación global positiva se hará -constar la Certi­
ficación de Estudio de dicho Oda en la página 19 de su Libro
de Escolaridad. Esta Certificación de Estudio será igual a 1&.
que figura en la página 17 del Libro de Escolaridad, a que se
refiere la Orden de 14 de lulio de 1982 (y posterior Corrección
de errores aparecida en el .Boletín Oficial del Estado_ de 19 de
octubre de 1982>, '1 se realizará bien a maDO o mediante un
cu:fto impresor.

El resto de la8 páginas correspondientes al tercero. cuarto
y qutnto nivel no certificadas, según cada caso, se inutilizarán,
cruzéndolas en diagonal con la palabra cInutiUzado_.

4. La Certificación de Estudios del Ciclo Medio Se efectuará
por el Profesor tutor ti, en su dt!lfecto. por el Director del
Centro. .

Segundo.-l. Cuando un alumno se traslade de Centro se
le entregará su Ubro de Escolaridad.

2. Cuando el trallado se lleve a efecto sin que el alumno
. lfaya superado el Ciclo Medio, el Centro de procedencia remi­

tiré., a petición del Centro de destino, además del expediente
personal del alumno, el registro o registros de su evaluación
en el transcurso del Ciclo.

tando sus servicios con anterioridad al reconocimiento de la
invalidez permanente; se concr~taD, asimismo, determinados as­
pectos relativos el cupo de reserva de plantilla de la Ley de
Integración Social de los MinU5válidQ5 impone a las Empresa.s
con más de 50 trabajadores fijos y le abre, en fin, la posibi­
lidad para que, a travlls de la negociación colectiva, pueda
llegarse a establecer la reserva de ciertos puestos de trabajo
para. los minusvá.lidos. De otra. parte, como ya se ha dicho, se
incorporan 188 medidas de fomento del empleo de minusváli­
dos que estaban reguladas anteriormente en el Real Decreto
1445/1982, de 25 de junio. Las modificaciones más importantes
qUe se introducen respecto de este tipo de medidas sen básica­
mente dos; una, se eleva la cuantfa de la subvención que se
concede por la contratación de trabajadores minusvAlidos para
diferenciarla claoramente de las que se conceden por las ('on~

trataciones por tiempo indefinido de trabajadores que no tienen
disminuida su capacidad funcional; otra, la posibilidad de, sin
límite de edad, poder concertar contratos de formación con los
minusválidos que servirán, sin duda, para conseguir una mejor
adaptación o readaptación profesional de aquéllos al puesto de
trabajo que con cm-ácter estable vr.yan 8 ocupar.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Se­
guridad Social, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Es­
tado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de mayo de 1983,

DISPONGO,

MARAVALL HERRERO

D1SPOS1CION DEROGATORIA

D1SPOSICION FINAL

Ilma. Sra. Directora general de Educación Basica.

1. Si la incapacidaod permanente parcial no afecta el rendi­
miento normal del trabajador en el fuesto de trabajo que ocu­
paba antes de incapacitarse deberá e empresario reincorporarlo
el mismo puesto o, en caso de imposibilidad, mantenerle el
nivel retributivo correspondiente al mismo. EIl el supuesto de
que el empresario acredite la disminución en el rendimiento,
deberá ocupar al trabaJador en un puesto de trabajo adecuado
a su capacid.ad~residuel y. si no existiera, podrá reducir pro­
porcionalmente el salario, sin que en ningún caso 1& disminu­
ción pueda ser superior al 25 por 100 ni que los ingresos se.an
inferiores al salario m1nimo interprofesional cuando se reaohce
jornada completa.

2. Los trabajadores que hubiesen sido declarados en situa­
ción de incapacidad permaonente parcial y después de haber
recibido prestaciones de recuperación profesional recobraran su
total capacidad para su profesión habitual, tendrán derecho .8
reincorpor8!I"se a su puesto de trabajo originario, si el que VI­
niesen ocupando fuese de categoria inferior, siempre que no
hubiesen transcurrido mAs de tres años en dicha situación, La
reincorporación se llevará a efecto previa la comunicación a
la Emprese y a los representantes del personal, en el plazo de
un mes contado a partir de la declaración de aptitud por el
organismo correspondiente.

Art. 2.° 1.. Los trabajadof1!s que hubieran cesado en la Em­
presa por habérseles reconocido una incapaocidad permanente
total o absoluta y después de. haber reCibido prestaciones d.e
recuperación profesional hubieran recobrado su plena ca~Cl­
dad laboral tendrán preferencie absoluta para su readmISIón
en la última. Empresa en qUe trabajaron en la primera vacante
que se produzca en su categoria o grupo profesional.

2. _Los trabajadores que hubieran cesado en la Empresa por
habérseles reconocido una invalidez permanente y después de
haber recibido las prestaciones de recuperación profesional
continuaran afectos de una incapacidad permanente paorcial.
tendrán preferencia absoluta para su readmisión en la última
Empresa en que trabajaoron en la primera vacante que se pro­
duzca y que resulte adecuada a su capacidad laboral.

3, Las readmisiones que lleven a efecto las Empresas. en los
supuestos previstos en este artículo, daorán derecho ~ reduz­
ciones del 50 por 100 de la cuota patronal de la Segundad So­
cial correspondiente '" las contingencias comunes durante un
periodo de dos afias.

Art. 3. 0 1. Los trabajadores que, con arreglo al artícul.o
mterior tengan derecho a ser readmitidos, deberan comUnl­
carla a la Empresa y a los representantes del personal, en el
plazo de un mes conta.do a partir de la declaración de aptitud
por el organismo correspondiente. La Empresa deberá poner e~
conOcimiento de los trabajadores que se encuentren en tal SI~
tua.ción. las vacantes que existan de igual o inferior categoria,
quedando liberada de su .obligación desde el momento en que
el trabajador rechace un puesto de trabajo de igual categoria
a la que ostentaba en la Empresa o de categoria inferior si
no hubiese obtenido la plena recuperación para su profesión
hebitual, que no implique cambio de residencia.

2. Cuando la Empresa tenga varios Centros de trabajo y la
vacante que exista implique cambio de resid~ncia, el trabaja­
dor podrá optar entre ocuparla o espera'T a que exista plaza
en el Centro de trabajo donde tenga establecida su residencia.

Capitulo l. Empleo selectivo

Articulo 1.0 Los trabajadores que hayan sido declarados en
situación de incapacidad permanente parcial, tienen derecho a..
su reincorporación en la Empresa, en las cOndioeiones 9i~

guientes:

TRABAJO­
SOCIAL

REAL DECRETO 145111983, de 11 de mayo, por el
Que en cumplimiento de Lo previsto en la Ley 13/
1982, de 1 de abril, le regula el empleo selectivo y
las medidaS de fomen.to del empleo de los trabaia­
dOres mtnusválklos.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

15813

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el cBoletin Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1983.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infer~or rango
que 8e opongan a lo establecido en la presente Orden.

El Gobierno entiende que es preciso realizar un esfuerzo
económico y de solidaridad social paTa hacer efectivo respecto
de loa minusválidos el derecho al trabajo que para todos los
espafloles, sin discriminación, reconoce y aarantiza el artícu­
lo a5 de la Constitución Eapaiiola.

Por otra pa'J"te, el Gobierno; en coherencia con el espíritu
que inspira la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social
de 108 minusval1dos, considera que la integración laboral de
éstos debe realizarse· fundamentalmente a través del sistema
ordina!rlo de trabajo y anuncia que a tal fin irá encaminada
la politica de empleo que desarrollará en favor de los minus­
válidos.

Pues bien, favorecer la incorporación de los minusválidos,
tanto originarios como' sobrevenidos, a puestos de trabajo en
la Empresa ordinaria es lo que a8 persigue con las medidas
que se contemplan en el presente Real Decreto que se dicta
tanto para dar cumplimiento al mandato legislativo que se
contiene en el articulo 40 de la Ley de Integración Social de
101 Minusválidos respecto del empleo selectivo, cuanto para
introducir determinadas modiíicaciones en las medidas de fo­
mento del empleo de los minusválidos que hasta ahora' venian
rigiendo, y al propio tiempo, aprovechando estlfS etrcunstan·
cias, para proceder a la unificación de ambos tipos de medi­
das en una sola disposición.

En el presente Real Decreto aparecen, pues, claramente di·
fereuciados dos tipos de medidas. De una parte, ~s relativas
al empleo selectivo, estableciendo las condiciones en que Sf¡
han de producir la reincorporación ti readmisión de los traba~
jadores afectos de.una incapacidad permanente parcial, reco­
nocida origínariamente o como consecuencia de un expediente
de revisión, por parte de las Empresas en las que venían pres-
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En el primer supuesto mantendrá su preferencia para ocupar la
primera vacante de su categoría o grupo profesional Q.ue s.
produzca en el Centro de trabajo originario.

Art. 4,° Conforme a lo dispuesto en el articulo 38,.1 de la
Ley 13/1382, de 7 de abril, las Empresas publicas y privadas
que ocupen trabajadores fijos que excedan de 50, vendrán obli­
&adas e. emplear un número de trabajadores minusválidos DO
infartar al 2 por 100 de la plantilla entre los que se encuentren
inscritos como tal~s en el correspondiente registro de trabaja­
dores minus\ álidos de la Oficina de Empleo.

Art. 5,& D<2ntro del primer trimestre de cada año. con co­
noLimi",nto de ios representantes del personal, las Empresas
l\U\3 eIPp;~etl un númaro de trabajadores fijos que exceda de 50,
«eberán enviar a la OfIcina de Empleo del INEM de la proyin~

ci .. en q:..:o tengan su sede social, así como a las de las pro­
vincias ¡;londe tengan Centros de trabajo, relación detallada de
los puesto:i de tnoalo ocupados por trabajad.orea minusválidos
y de aquellos que por flUS características queden reservado. a
los. mismos.

Las Oflcinas de Empleo darán traslado de estas relaciones &
los equipos multiprofesioml'les.

Art. 6.. 1. EIi. los Convenios Colectivos las. partes podrán
establecer los puestos de trabajo reservados a minusvá.fidos.

2. Los madelus de la hoja estadistica que figuran en los
anexos del Real Decreto 304011981, de 22 de mayo, sobre Re4

gistro y D-::póslto ds Convenios _Colectivos quedan modificados
en el sentido de incorpor¿r los sig\lientes datos:

a.) Relación de PU6liiItos de trabajo qUe puedan destinarse
preferentemente a minusválidos.

bJ Acuerdos recogIdos en Convenio- por los que se establez­
ca, como medida de emp1eo selectivo, la reserva con preferencia
absoluta, de d:Jterminados puestos de traobaJo a. los minusvá­
lidos.

Capitulo ll, Medidas de fomento del empleo

Art. 70 1. Las Empresas que contraten por tiempo indefi­
nido y en jornada completa a trabajadores minUSVálidos, ten­
drán derecho a una subvención de 500.000 pesetas por cada con­
trato de tr;;:bajo celebrado y a bonificaciones en las cuotas em 4

presariaJes de la Seguridad Social, incluidas las de accidente
de trabajo y enfermedad. profesional y las cuotas de recauda­
ción conjunta, en las siguientes cuaontfas;

a) Setf.'nta por ciento por cada trabajador minusválido con­
tratado menor de cuarenta y cinco afios.

bJ Noventa por ciento por cada trabaja'dor minusválido con~

tratado mayor de cuarenta y cinco afias.

2. Las Cooperativas de Trabajo 1\sociado que incorporen &:

traba1adores minusválidos como socios. tendrán derecho a los
beneficios _establecidos en el número anterior.

3 Tanto las subvenciones como las bonificaciones serán
incompatibles con las que. en su caso, otorg~e la Unidad.. Ad­
ministradora del Fondo Nacional de ProteCCión al TrEl'balO y
con cualquier o~ra medida de fomenta del empleo, salvo lo
dispuesto en el artículo 12.

Art. 8.0 Las Empresas deberá.n solicitar los trabajadores mi­
nusváiidos de la. correspondiente Oficina de Empleo, con des­
cripción detallada de los puestos a cubrir, caracteristicas téc­
nicas de los mismos, asi como capacidad que d~~ tener el tra­
bajador para cubrir dicho puesto. La presentaclOn del contrato
que en modelo oficial y por cuadrupl~cado ejemplar, ~omp~
ftado de la solicitud de alta en el régImen correspondlen.te .de
la Seguridad Social y del certificado de minusvalia, expedido
por el organismo competente, surtirá los efectos de soli<:1tud
de las subvenciones y bonificaciones a que h~e referenCIa el
artículo antiJríor.

Si se trata de Empresas de nueva· creación. deberé. acampa­
nar proyecto y Memoria de la Empresa a crear en los que se
harán con3Lar expresamente las características de~ proceso pro~

ductivo y la plantilla de la Empresa, determinando el porcen­
ta'je de la misma, que será cubierto por minusválidos que no
poclra r:xcc·d(;l del 51 por 100, porcentai~ máximo qUe no se ten­
dra en cu«nta si la plantilla va a estar integrada únicamente
por ~j tn: bajador minusválido que se contrata.

El I~; U,! sojcitará., -ademós, los siguientes informes:

- De los equipos multiprofesionales, sobre 1ft' adecuación del
puesto dQ truoJjo a la minusvalía de los trabajadores que, te­
niendo t2.1 (ondición, se encuentren inscritos en la Oficina de
EmpL~o

- De la autoridad laboral competente sobre la viaobilidad
económicn. y té·~nica del proyecto, recabando cuantos documen­
tos e ir,formc5 estime oportuno.

Para las Empresas que no sean de nueva creación sólo se
requerirá el informe del equipo multiprofesional.

CompletU'da :a documentación, el Instituto Nacional de Em­
pleo comunicar<!L a las Empresas la concesión de las subven­
ciones o bonificaciones en el plazo de un mes a partir de la
fecha de la presentación. Transcurrido dicho plazo sin reso­
lución expn')sa se entenderán denegadas.

Art. 8..- Para hacer efectivas lalil bonificaciones de 1& Se­
guridad Social, las Empresas diligenciarAn SUs documentOl de
cotización en la tonna establecida con carácter general y con
sujeción a las .normas que lo regulan. Al mismo tiempo, utiliw
zarán boletin anexo espec1f1co parar refiejar 181 bonificaciones
en el que se harán constar los trabajadores objeto de la bow
nifícaci6n, la cuantía corrrespondiente a cada uno y el im­
porte de la bonificación total de la Empresa, para deducir
su importe del total resultante para ingresar en la Seguridad
Social.

Art. 10. L&9 Empresas beneficiarias estAn obligadas a man­
tener la estabilidad en el empleo de los trabaJadores contraw
tados al amparo de la. presente disposición por un tiempo mí­
nimo de tres anos, no pudiendo despedir ·sin causa justificada
a estos trabajadores, y, en caso de despido procedente, deberán
sustituirles por otros trabajadores minusválidos, beneficiándose
en este caso soloonente de la bonificación de la cuota dé la Se­
guridad Social por lo. sustitutos.

El incumplimiento por las Empresas beneficiarias de estas
condiciones supondrá la obligación de reintegrar al Tesoro las
cantidades percibidas-..

Art. 11. Las Empresas podrá.n solicitar del Instituto Na'-­
cional de Empleo la formación o reconversiÓn profesional de
los trabajadores de nuevo ingreso o readmitidos.

Las Empres,as y el Instituto Nacional de Empleo concerta­
rán los términos en los que Se hayan de desarrolla![' las ac­
ciones de formación.

Art. 12. Las Empresas que contraten trabajadores minusvá.­
lidos podrá.n solicitar subvenciones con cargo al INEM que,
Seran compatibles con los beneficios establecidos en los artfeu~
los anterlores, destinados a la adaptación de los puestos de
trabajo o dotación de medios de protección personal necesarios
para evitar accidentes laborales al trabajador minusválido con­
tratado. La necesidad de adaptación o de medios especiales de
protección personal deberá contar con el informe favorable de
la Inspección de Trabajo.

Si la Empresa. no solicitase esta ayuda podrá hacerlo el pro.­
pio t,ra,baJador.

Art. 13. 1. Las Empresa.s podrán celebrar contratos de tor­
ma,ciÉtn con- minusválidos con objeto de lograr su mejor ada~
tactón al puesto de trabajo o cuando asi lo exijan las condicio­
nes de éste. Estos contratos se regirán hasta tanto $e desa.rrolle
reglamentarie.mente el contrato e-specia.l de fonnaci6n protesiÚ'"
na1 previ-sto en el articulo 34•.2, de l~ Ley 1311982, de 7 de abrU,
de integración SOCial de los mmusválidos. por las normas conte­
nidas en la seoctón tercera del capitulo· II del Real Decreto
1454/1982, de 25 de junio. excepto en lo relativo al limite máximo
de edad para ooncertar el contrato que no e.xistirá ~n este caso.

2: No se 8Iplicarán a estos contratos la subvenC16n o bonifi~
cacienes en las cuotas de Seguridad Social previstas en el
artículo 7 del presente Real Decreto, sino a partir del momento
en que el trabajador minusválido se incorpore a la Empresa
ron ca.rActer indefinido y en jamada completa.

Art. 14. Los contratos a q!le se refiere este Real D€creto se
formalizarán en el modelo oficial que M efecto se ~tablezca.

DISPOSICION ADICIONAL

Las subvenciones y bonificaciones en las cuotas empresariales
de la Seguridad Social. incluidas las de recaudación conjunta,
previstaos en este Real Decreto .serán financiadas con cargo a
loo recursos del INEM.

DISpOSICION· TRANSITORIA

Hasta tanto no se apruebe el modelo oficial de oontrato a
que se refiere el artículo 14 del nresente Real Decreto, dichos
contratos se formalizarán en el modeolo oficial que se hubiera
venido utilizando a la entrada en vigor del presente Rea.l J)e..
creto. .

DISpOSlCION DEROGATORIA

1. Queda derogado lo dispuesto en la sección segunda del
capltulo IU del Real Decreto- 1454/1982, de 25 de junio.

2. No obstante la derogación expresa del número anterior,
las normas a las que sustituye el presente Real D€creto 9Ogui­
rán siendo de aplicación a los contratos que se hubiesen cele.­
brado al amparo de las mismas.

DISpOSICION FINAL

Se faculta al Wnistro de Trabajo y Seguridad Social r.a.ra
dictar cuantas normas sean naoesa.:riaa para el ~desa.rrolo y
aplicación del presente Real Decreto, que entrará en vigor el
día siguiente a su publicación en el .Boletm Oficial de.l Estado-.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1983,

JUAN CARLOS R.

El MInIstro de Trabajo y Seguridad Socl.u,
JOAQUlN ALMUNIA A~NN


